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o RESOLUCION No. 88-2-2-1- ] 

  

DR. CARLOS ESTARELLAS MERINO - ,: 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En sjercicio de las atribuciones conferidas por el señor 

Superintendente de Compañlas, mediante Resolución Na. 

AOM-88471 del 27 de noviembre de 1988; 

CONSIDERANDO 

QUE el 17/de noviembrevde 1988%se ha otorgado ante 

el Notario Vigésimo Cuarto del Gantán Guayaquil, abogado 

Francisco Xavier Ycaza Garcés la escritura pública de 
aumento de capital y reforma de estatutos de la Compaúla 

EXPORTADORA DE CACAO DE ARRIBA CIA. LTDA. zi ? 

QUE el señor Victor Emilio Platón consare en su 
calidad de Gerente General / y Representante Legal de la 

compañla, con el, patracinio de la abogada Carmen A. 
González Rodriguez¿ ha solicitado la aprobación de la 

1 ndicada escritura, pública, a cuyo efecto ha presentado 

cinco copias certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Control ha 
presentado el informe favorable No. 88-1604-1L de 27 de 

octubre de 1988; 
A 

Lo 
or 

i 

QUE el Departamento Juridico mediante” oficio No. 

C-DI-RL-88-763 del 29 de diciembre de 1988,-ha. emitido 

nforme favorable para la continuación del trámite, una 

vez que considera que se ha dado cumplimiento a 1OS 
y eduisitos l6gales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiete la 
Ley, 

“a 
eS 

e 

RESUELVE 

ARTICULO or meno, APROSAR 01 aumenta de 

apitel de / la Compañia EXPORTADORA DE CACAO DE ARRIBA 

ClA. LIba Y vor QUINTENTOS MIL. SUCRES dividido en clan 

participaciones de cinco mil sucres cada una; Y, bla 

reforma de estatutos, de conformidad con los términos 

onstantes en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO / DISPONER que un  exbracto de la 

indicada escritura se publigque, por una vez, en uno de 
1 os diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un
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 LARIÍCULO DISPONER que 6l Notario 

Ta meriaY SADIAUIUO AU IA o RA cantón Guayaquil, tome nota al 
boga O api de la. escritura pública que se 

aprueba, el contenido de la presente Resolución 

y siente razón de esta anotación. 

20 ARTICULO: cyarro Al ISPONER, que el Registrador 
Mercantil del cantón Guayaquil: ay ingoripa. la. referida 

e Bsoritura PUbYicá: *-Urtó' con la présente Resolución, 

archive, tuna copia de dicha escritura y dewelva las 

oia co ao la “rsébióción que (se ordena; 
Y, Ej Y cumpla las demás prescripciones, contenidas en la 

ceo Lay: de Resistro A aytieúlo' 33" del código de Comercio. 

ARTICULO QUINTO, DISPONER" “que el Nótario séptimo 

del cantón € ALGIABLA ¿OL ay margen de la matriz de la 
escritura. ets de 1971 por la cual se 

congulal, tir AID CU BUEMEADIO He RArencia, que be, ¿Prótesi do 3 
SUM OLAD) 0d Aimar rroliaalna- sus estatutos .módiante 
la escritura pública que se  aprueb Por a presente 

Resolución y siente razón de esta anotación. 

    

   
CUMPLIDO, vuelva el expediente, 

    

      
COMUNIQUESE + DADA y Firmada 

dencia de Compañias, en Guayaquil, a 

y 

Dr. Carlos Estárellas Merino 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS e    

  

GM. adem 

GL:<RMA 
Exp. No. 2037371 

Certífico que con fecha de hoy 

Queda inscrita esta Resolución de fojas 3.869 a 3.870, nímero 

| 1.149 del Megístro Mercantíl y anotada bajo el nfmero 1.654 del Re_ 
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pertoriv.- Guayaquil, veinte y siete de imero de mil novefientos ochenta 

PY 
y nueve.- El Registrador Mercantil      
  

Se tomó nota de lo ordenado en la Resolución anterior a foja 8.506 del 

Registro Mercantil de 1.971, 821 margen de la inscripción respectiva.- 

Guayaquil, veinte y siete de ¿mero de mil novecientos ochenta y nueve.- 

El Registrador Mercantil.- 
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